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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Córdoba.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio 
de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PEC 3

CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE CÓRDOBA

PREVISIÓN AÑO 2014

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

A) GASTOS:
1. Gastos de Personal (214.622 €)

Esta partida comprende la retribución de la plantilla, así como las gratificaciones a los
Cuerpos Nacionales que ejercen las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería.
Los salarios se mantienen tras la aplicación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de
Mayo de 2010, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público y no se produce incremento en la plantilla. Asimismo se contemplan los
gastos de seguridad social, formación y gastos sociales del personal.

2. Otros gastos de explotación (1.057.000 €)

La partida 7.a (servicios exteriores, 931.879,81 €), corresponde a los gastos que se
ocasionan con motivo de las aportaciones a empresas privadas de transportes para
compensar la menor recaudación tarifaria, así como los derivados de las mejoras de
estos servicios.

La partida 7.b (tributos, 1.200 €) y 7.d (otros gastos de gestión corriente, 123.920,19 €)
incluyen todos aquellos gastos en bienes corrientes para el normal funcionamiento del
Consorcio (arrendamiento de la sede, material de oficina, gastos de consumibles,
publicaciones y propaganda, gastos de mantenimiento, telecomunicaciones), así
como proyectos comunes a realizar conjuntamente con el resto de Consorcios de
Andalucía (centro de atención e información al usuario, gastos de alojamiento del
Nodo de explotación de red, centro autorizador, mantenimiento de la cámara de
compensación, entre otros).

3. Gastos financieros (60 €)

La partida 13.b (por deudas con terceros, 60€), recoge la provisión de gastos de
naturaleza financiera, como son los gastos por transferencias bancarias.

B) INGRESOS:

1. Importe Neto de la cifra de negocios (755.540,32 €)

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de transporte, que
conforme a los objetivos previstos de 2014 se estima alcanzar.

2. Otros ingresos de explotación (515.141,68 €)

Esta partida recoge principalmente las aportaciones en transferencias corrientes de las
Administraciones consorciadas que integran el Consorcio de Transporte metropolitano
del Área de Córdoba. La aportación para el año 2014 correspondiente a la Junta de
Andalucía ascienda a 337.103 € (de los cuales 193.071 € corresponden a una
aportación extraordinaria de la Consejería de Fomento y Vivienda) y la

00
04

36
93



13  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 49  página 223

correspondiente al resto de entidades consorciadas es de 176.040€. Estos ingresos se
destinan a cubrir los gastos de personal, gastos corrientes y transferencias a los
operadores

3. Ingresos financieros (1.000 €)

En esta partida se encuentran recogidos la previsión de ingresos de naturaleza
financiera derivados de los intereses bancarios.

PRESUPUESTO DE CAPITAL

A) ESTADO DE DOTACIONES

1. Adquisiciones de inmovilizado (299.702,51 €).
Este capítulo comprende como partida más importante la inversión en equipamiento
de paradas (instalación de marquesinas, postes indicativos, termómetros y otras). Otra
partida importante es la inversión en maquinaria e instalaciones técnicas así como la
información al usuario, entre otras.

También se incluye la adquisición de equipos para procesos de información necesarios
para el desarrollo y homologación del sistema de cancelación de títulos del Consorcio.

Además comprende la partida para aportaciones a las empresas privadas para
incentivos a la integración.

B) ESTADO DE RECURSOS

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía (145.192 €)
La aportación de la Junta de Andalucía para el año 2014 asciende a 145.192 €,
destinada a financiar las inversiones reales y transferencias de capital recogidas en el
estado de dotaciones. Además comprende una aportación extraordinaria que
ascienda a 18.774 €, destinada a los mismos fines.

2. Recursos Propios (154.510,51 €)
Esta cantidad corresponde a las aportaciones de las Administraciones consorciadas
que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba, excepto
las procedentes de la Junta de Andalucía. Tienen como destino cubrir los gastos de
inversiones reales y transferencias de capital antes descritos en el estado de
dotaciones.
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PEC-4

CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE CÓRDOBA

LIQUIDACIÓN AÑO 2012
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